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Con el ánimo de mejor proveer de cara a la decisión de fondo, canon 169 del     

C. G. del P., se dispone la práctica de los siguientes medios de prueba: 

 

1) Se ordena oficiar a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES                     

- COLPENSIONES - a fin de que en el término de tres (03) días contados a 

partir del recibo de la comunicación, informen a esta agencia de conocimiento si 

se ha adelantado o no algún trámite tendiente a obtener la pensión de 

sobreviviente del causante GONZALO ANTONIO CASAS MESA, c.c. 

6.790.473. 

 

2) Se escuchará en la audiencia de instrucción y juzgamiento de que trata el 

canon 373 del C. G. del P., la declaración de MARTIN ELIAS CASTAÑEDA 

AYALA, progenitor del menor JUAN MANUEL CASTAÑEDA GÓMEZ,                       

quien también es hijo de LUZ ENID GÓMEZ CASTAÑO – hoy demandante – 

para ello, se confiere valor probatorio al registro civil de nacimiento del 

mencionado menor que fue adosado por la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 

WILMAR DE JS. CORTÉS RESTREPO 
JUEZ  
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